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DECRETO No 1.037.- /

Lota, Mayo 25 de 2015.-

vtsTos:

' /a) Decreto Alcald|c|o N'730 de lecha'13 de Abritrde
2015, que Aprueba Bases y Llamado a Licitac¡ón Pública para la "Contratación de Serv¡cio Capacitacón +o-

écnice y nnexos euJo-
rados para el ilamado a L¡citación Públ¡cá para la'Contratación Serv¡c¡o Capacitación Proyecto Juventud
Emorendedora 2':

,: c) Ley de Bases Sobre Contratos Administrativos de Su-
ministro y Prestac¡ón de Serv¡c¡os No '19.886 y su Reglamento;

"/ d) Publicación en Ponal Chile Compra con fecha '15 de
Abrilde 2015, lD 3017{28-LE15;

r,'e) Acta de Apertura Propuesta Publ¡cá fecha
27 t04no15:

if) Oferta presentada, por la Empresa Blase Pascal Capa-
citación Lim¡tada, RUT 78.936.150-9, para la "Contratación SeN¡cio Capacitación Proyecto Juventud Em-
prendedora 2"; por un monto total de $ 8.500.000.- (ocho millones qu¡ñ¡entos m¡l pesos), Exento de tmpuesto:

g) Acta Comisión de Estudios de lecha 07/05/2015, que
propone al Sr. Alcalde adjudicar la "Contratació¡ Servicio Capacitación Proyecto Juventud Emprendedora 2';
a la Empresa Blase Pasc¿l Capacitación Ljmitada, RUT 78-936.150-9, por ser el único oferente y cumpt¡r coñ
las Bases de Licitación;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artlcu-
los. 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto Retundido, Ley Orgán¡ca Const¡tucional de Municipat¡dades,

DECRETO:

1.- ACEPTASE la oferta, presentada por la Empresa
BLASE PASCAL CAPACfTACION LllllTAOA,/RUT 78.936.150-9, por u¡ monto total de $ 8.500.000.-
(ocho m¡llones qu¡nientos m¡l pesos), Exento de lmpuesto.

2.- El Curso se realizará en los siguientes horarios y fe-
chas:

Direcc¡ón
Manuel Montt 1140. Coronel "lnstitu-
to Blasé Pascal Capacitación'

l\4anuel Montt 1140, Coronel 'lnstitu-
to Blase Pascal Caoacitación"

Manuel Montt 1140, Coroñel "lnstitu-
to Blase Pascal Caoacitación"

crtac¡ón y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.
3.- El Servicio se efectuará de acuerdo a las Basesdg ti-

Curso de Guardia
de Seguridad OS
10
Curso de Serv¡co
Bésico de Segu-
ridad en Faenas
Portuañas

09:00 a 14:00

Preparac¡ón de
Comidas y pos-
tres en bases a
Productos de la
zona con men-
ción en man¡pu-
lación de alimen-
tos

20
24415 al2 7-15 16:00 a 21:0O

,..,.:;

:
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Decreto Alcátdito No 1.037 de fecha 25/05i2015.-

4 - El Mun¡cipio cáncelará en un estado de pago Llnico la
suma total conhaiada, solo se aceptarán facturas, ¡as que debeén ser em¡tidas a nombre de la l. Municipa-
lidad de Lota, Rut 69.151-300-9, d¡recc¡ón Pedro Aguir.e Cerda 302, Lota y se hará efectiva mediante cheque
une vez frnalizado los Cursos previa certificación de Encargado del Prog¡ama de Senda y el Direclo¡ de Di-
oe@.

5 -Todo daño de cualquier naturaleza oue con motivo de
la ejecuc¡óñ del Curso ocasione a tercercs será de exclusiva responsab¡l¡dad del Proveedor.

6 - Previo a la firma del contrato, para garanüzar el fel
curirpl¡m¡ento de éste, el oferente aceptado entregará una Eoleb de Garantia Bancária o Vale Vistra. por un
monto total del 50¿ del valor del cont¡ato y con vigenc¡a de 90 días coridos, contados desde la ñrma del
Contrato.

7 - El cumplimiento que irogue la presente resolución
tendrá la sigu¡en¡e imputac¡ón. 114.05.07.073.-

ANÓTESE COÍúUNIOUESE A RESA ADJUDI.
CAOA Y A QUIENES CORRESPONDA Y €N SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

ALCALDE

DE CONTROL

JFRF/Rl¡lc.-
OiaÉ¡buclón:

- Diécción Dideco
- Encargada Programa SENDA
- Direccaón de Control
- Depto.Adm¡n¡stración
- Dirección de Adm¡n¡strac¡óñ y F¡nanzas
- Depto- Adqu¡s¡c¡ones
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